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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORA L E b 
Administración: Palacio de la Diputación ProvinciaL Oficina de Rentas y Lxacciontw

Las Leyes obúgan en lu Península, Islas adyacentes. Cananas y te- 
intonos de Africa sujetos a la legislación peumsulai, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código CiviLi

Las disposiciones del Gobierno son obbgatonas para la capital de 
provincia desde que se publican uficéalniente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.) ' - .

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretanoa reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el mtio de coe- 
tvmbre, donde permanecerá hasta el recibo del' siguiente

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responaebiM- 
, dad, de conservar ios uumeru» ae esu Uo l e t i> cuiecciunaui» oruetut- 
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de onda 
semestre. ' i

SECCION QU8NTA

Núm. 3.549 /

Confederación Hidrográfica 
* . del Ebro

DIRECCION.—EXPROPIACIONES

Obra: Pantano de Yesa—Embalse.— 
Expediente número 6.— Adicional. 
Término municipal: Sigüés.
En el expediente d e expropiación 

forzosa reseñado en cabeza se ha fi
jado la fecha del 6 de julio próximo 
y hora de las doce para realizar las 
operaciones da pago y toma de po
sesión de las fincas comprendidas en 
el mismo- • -

Las mencionadas operaciones ten
dían lugar en el local de la Alcaldía 
de Sigüés, ante La Autoridad munici
pal correspondiente, con sujeción a 
las normas y foimalidades preveni
das por la Ldy y Reglamento de Ex
propiación Forzosa vigentes.

A continuación del pago se proce
derá a la toma de posesión de los 
inmuebles por eizSr. Representante 
d. la Administración pública, y en 
aqu.llos casos en que por incompa
recencia de alguno o a-gunos de los 
prepietarios afectados, o cualquier 
otra causa, no pudiera satisfacerse el 
importe de la tasación respectiva, se 
tomará posesión asimismo de la fin
ca por el citado Representante de la 
Administración en presencia del se
ñor Alcalde, depositándose dicho im
porte en la Caja de Hacienda de la 
provincia, a disposición de esta Di

rección, de acuerdo con los preceptos 
legales en vigor y a los fines que en 
dios se determinan.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento, y en particular para el de 
ios propietarios que se relacionan a 
continuación.

Zaragoza, 20 de junio de 1960. — 
El Ingeniero Director accidental, 
F. Gómez. (Rubricado). "

Relación de propietarios

1. Ayuntamiento
2. Salvador Ara Arbizu.

* * »

Núm. 3.550

DIRECCION.—EXPROPIACIONES
Obra: Pantano de Yesa.— Embalse— 

Expediente numero 4.— Adicional. 
Té.mino municipal: Escó-
En el expediente de expropiación 

forzosa reseñado en cabeza se ha fi
jado la fecha del 6 de julio próximo 
y hora de la¿ dieciséis para realizar 
operaciones de pago y toma de po
sesión de las fincas comprendidas en 
el mismo. '

Las mencionada^ operaciones ten
drán lugar en el local de la Alcaldía 
de Escó, ante la Autoridad municipal 
correspondiente, oon sujeción a las 
normas y formalidades prevenidas 
por la Ley y Reglamento de Expro
piación Forzosa vigentes.

A continuación del pago se proce
derá a la toma de posesión de los in
muebles por el Sr- Represa)tante de 
la Administración pública, y en aque

llos casos en que por incomparecen
cia de alguno p algunos de los pro
pietarios a ectados, o cualquier otra 
causa, no pudiera satisfacerse el im
porte de la tasación respectiva, se 
tomará posesión asimismo de la fin
ca por el citado Representante de la 
Administración, en presencia dei se
ñor Alcald?, depositándose dicho im
porte en la Caja de Hacienda de la 
provincia, a disposición de esta Di
rección, de acuerdo con los preceptos 
legales en vigor y a los fines que en 
ello, se determinan.

Lo que se hace público en este pe- 
riófdiilco oficial para general conoci
miento, y en particular para el de los 
propietarios que se* relacionan a con
tinuación. •

Zaragoza, 20 d2 junio de 1960. — 
El Ingeniero Director accidental, 
F. Gómez. (Rubricado).

Relación de propietarios '

Núm. 1. Anastasio Arguedas Sán
chez. , 

Núm. 2. Josefa Iraido Murillo.
Núm- 3. Josefa García Iso.
Núm. 4. Esteban García Iso.
Núm. 5. Anastasio Arguedas Sán

chez.
* » * /

Núm. 3.551

DIRECCION.—EXPROPIACIONES
Obra: Pantano dé Yesa—Embalse.— 

Expediente número 2-A.—Adicional
Término municipal: Tiermas.
En ej expediente de expropiación 

forzosa reseñado q» cabeza se ha fi
jado la fecha del 6 de julio próxi-
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mo y hora de las diecisiete para 
realizar las operaciones de pago y 
turna de posesión de las fincas com
prendidas on ei mismo.

Las mencionadas operaciones ten
drán lugar en el local de la Alca'dia 
de Tiéfmas, ánto la Autoridad muni
cipal correspondiente, con Sujeción a 
¡as normas y formalidades prevenidas 
por la Ley y Reglamento de Expro
piaciones Forzosa vigentes.

A continuación del pago se proce
derá a la toma de posesión do los 
inmuebles por’el Sr. Representante de 
la Administración pública, y en <que- 
llos casos en que por incompareocn- 
cia de alguno de los propietarios 
álectados, o cualquier otra causa, no 
pudiera satisfacerse el importe de la 
tasación respectiva, se tomará pose
sión asimismo de la finca por el ci
tado R presentante de ¡a Admin stra- 
ción, en presencia del Sr. Acalde, 
depositándose dicho importe en la 
Caja dé Hacienda de la próvncia, a 
disposición de ¡esta Dirección, de 
atúerdo con los preceptos legales en 
vigor y a les fines que en ellos se 
detérmhian. "

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento, y en particular par,a elae 
los propietarios que se relacionan a 
continuación. *

Zaragoza, 20 de junio de 1950.—Ei 
Ingeniero Director accidental, F. Gó
mez. (Rubricado).

. Rj ’ación de prepietarios
Núm. 1. Antonio Lacasta C1 imonte. 
Núm. 2. Justa Gemboráin Añaños.

Núm. 3544

Dirección General 
de Correos y Telecomunicación

So convoca concurso entre prepie
tarios de fincas urbanas en Villa- 
rroya de la Sierra para dotar q las 
D P ndencias de esta Dirección Ge
neral de locales adecuados, adapta
dos o sin adaptar, con vivienda para 
el Jefe de las mismas, por tiempo 
mínimo de cinco años, prorrogables 
por la tácita ind fin idamente y sin 
limitación de alquiler.

Las proposiciones se presentarán- 
durante los veinte dias siguientes a 
la pub'icación de este anuncio en el 

Boletín Oficial” de la provincia, en 
las horas de oficinas, en las de Telé

Núm. 3.553

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número I de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio núm. 719 dé 
1950 seguido a instancia de la Inspec

grafos de VillarrOya y Zaragoza, pu- 
diendo enterarse en ellas, quien lo 
desqe, de las bases del concurso.

El importe de este anuncio será 
satisfecho por ej adjudicatario, 

Zaragoza, 21 de junio de 1960.—El
Delegadó Jefe regional, .(ilegible).

Núm. 3502 •

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio núm. 722 de 60 
seguido a instancia de la Inspección 
de Trabajo contra Ignacio Ballesta Pa- 
b o, por débitos de seguros sociales, 
he acordado la venta en pública su
basta de los bienes que a continuación 
se indican: •

Un aparato de radio marca “Invicta”, 
de cinco lámparas, sin número visib’e, 
con su voltímetro, en p rfccto esta- 
cio de conservación y funcionamiento. 
Valorado en 1.3CO pesetas. ■

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia d.l deu- 
C1O,, en Viva E o ñ , 25: donde pue
den ser examinados libremente.

Dicha subasta es la primera, y se | 
celebrará en la sala-audíencia de esta I 
Magistratura de Trabajo el próximo i 
día 9 de julio, a las once horas de 
su mañana, debiendo depositar los li- 
citadoras'que deseen intervenir en la 
misma en la Mesa de la Magistratura, 
o en. la Caja Sucursal de O pósitos, el 
10 por 100 de la tasación. Se advierte 
que se hará adjudicación provisional 
d-- ¡os bienes al m'ejor postor si'su li
citación alcanza el 50 por 100 de la 
tasación y deposita en el acto el 
20 p r 100 de la adjudicación, con
cediéndose en tal caso derecho de tan
tee al Organismo acreedor y al deu
dor por término de cinco dias.

, Dado en Zaragoza a dieciocho de 
junio dé mil novecientos sesenta._  
E- IVÍ^i-itrado, José Lueña del Muro.— 
El Secretario, (ilegible).

ción dé Trabajo contra José Lloret 
Méta (Bar,6Ca vo Sotelo, 28), por dé
bitos d? seguros sociales, he acorda
do la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se indican:

Una registradora marca “Nacional”, 
para cinco cifras, en buen estado. Va
lorada en 13C0 pesetas. ,

Los expresados bienes se ba II a n 
depositados, bajo la custodia de 
D. Eduardo Garda Salas, en León XIII, 
núm. 18, donde pueden ser examinados 
libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo día 
9 de julio, a las once horas de su ma
ñana, debiendo depositar los licitado- 
res que deseen intervenir en la misma 
en la Mesa de la Magistratura, o en 
la Caja Sucursal de Depósitos, el 10 % 
de la tasación. Se- advierte que 
se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor s¡ su licitación 
alcanza el 50 por 100 de la tasadón y 
deposita en el acto el 20 por ICO dé
la adjudicación, concediéndose en tal 
caso derecho de tanteo al Organiamo 
acreedor y al deudor por término de 
cinco días.

Dado en Zaragoza a dieciocho de ’ 
junio dé mil novecientos sesenta.—E¡ 
Magistrádo, José Lueña dJ Muro._ El 
Secretario, (ilegible).

. *1.1*

Núm. 3.554
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;

Hago saber; Que e‘n méritos dej pro
cedimiento de apremio núm. 447 de 
1960 seguido a instancia de la Inspec
ción de Trabajo contra Emilio Schu- 
macher, por débitos de sígiíiros so
ciales, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se indican:.

Una máquina peladora de patatas, 
de hasta 10 kilos de capacidad, recién 
construida. Valorada en 8000 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de D.- Ma- 
iia Pilar Aznar Berna!, en Rocasola- 
iPo, 3, donde pueden ser examinados 
libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audicncia de esta. 
Magistratura de Trabajo el próximo 
dia_9 de julio; a las once horas de su 
mañana, debiendo depositar los licita- ‘ 
clores que deseen intervenir en la mis-
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ma en la Mesa de la Magistratura, o. 
en lá Caja Sucursal de Depósitos, ej 
10 por ICO de la tasación. S$ advierte 
que se hará adjudicación provisional 
de los bienes al mejor postor si su 
licitación alcanza el 50 por 100 de la 
tasación y deposita en c-1 acto el 20% 
de la adjudicación, concediéndose 
en tal caso derecho de tanteo al Orga
nismo acreedor y al deudor por térmi
no de cinco dias. x

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
junio de mi¡ novecientos sesenta.—El 
Magistrado, José Lueña.— El Secreta
rio, (ikgible).

y la Abogacía del Estado de esta pro
vincia; ' '

Vistos la Ley de 23 dé marzo de 
1900, (reguladora de la servidumbne 
forzosa de 0aso de corriente eléctri
ca; su Reglamiento dé 27 d? marzo de 
1919, la Ley de 20 de mayo de 1932 
y demás disposiciones vigentes en la 
materia, ■

Esta Jefatura, en virtud dé las atri
buciones qué lé confiere la citada le
gislación, ha resuelto otorgar la con
cesión solicitada con arreglo a las si
guientes condiciones:

1 - Se autoriza a Saltos Unidos c$el 
Jalón para llevar a cabo la instalación 
de’ una líhéá eléctrica a alta tensión 
para suministro de energía al barrió 
de Tosos, d.nominado “Eras”; dicha 
liT.eá derivará de la S- E. T. que su
ministra al pueblo de Tosos sihiultá- 
hoamentc, y para díar una solución 
más raciionaJ al suministro de Tosos, 
aü.oriza la variante de la linea “Vi- 
illanueva de Huerva-Tosos”, derivando 
un nuevo ramal del apoyo núm- 64 
de la línea “Villanueva de Huerva - 
Aguí bn», mejiórándosé con ello todas 
las instalaciones indicadas. La terisíón 
Será de 15 K. V. y la potencia a trans
portar de 150 K. W. A.

2-5 Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones indicadas y se 
autoriza su establecimiento en las 
partes que afecten a vías de comuni
cación, sendas, caminos, cauces y te
rrenos de dominio y uso público y 
ctel tstado, asi como a las lineas te
legráficas del mismo.

3? Se decreta para dichas instala
ciones la servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre la línea 
d_ otros concesionarios, sobre terrenos 
propiedad de Diputaciones y Munici- 
pics y sobre las fincas de dominio pri
vado que resulten afectadas, en rela
ción con las cuales se haya cumpl do 
lo dispuesto en el art. 13 del v genté 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas de 27 de marzo de 1919.

No. podrá ser ocupada ninguna fin
ca de propiedad particular sn que 
previamente haya sido indemnizado su 
propietario, a menos que sé' haya ob
tenido para ello la correspondiente 
autorización.

4? Las obras e instalaciones se 
ajustarán al proyecto presentado fir- 
trnado en Zaragoza, abril de 1958, por 
el Ingeniero industrial D. José Mon- 
serrat, teniendo*siempre en cuenta lo 
dispuesto en las presentes condi
ciones.

Núm . 3.461

Jefatura de Obras Públicas

el ec t r ic id ad

Con fecha- de hoy, esta Jefatura ha 
resuelto lo .siguiente:

“Lxaminado$ eJ expediente y pro- 
.yecto referentes a la ¿tutorización so
licitada por D. Abel Aid ama Inoriza, 
en representación de la Sociedad Anó
nima Saltos Unidos del Jalón, para 
.llevar a cabo la instalación de una li
nea de conducción dé energía eléc- 
Uica C'n. dita tensión para suministro 
ai barrio de Tdsos, denominado “Eras”;

Resultando!

L9 Que el peticionario solicitó en 
3 de mayo-de 1958 la concesión de re- 
f. rencia, con declaración. de utilidad 
pública e imipcsición de servidumbre 
forzosa de paso do corriente eléctrica 
sobre los terrenos afectados por la 
instalación;

2.9 Que se ha constituido el depó
sito del 1 % del presupuesto de obras 
qué afectan a terrenos de dominio pú- 
biieo y se ha acreditado el derocho a 
la eneigia de cuyo aprovechamiento 
se trata;

3.9 Que practicada información pú- 
-biiea regamentaria, no se ha presen
tado reclamación ^alguna en esta Je
fatura ni ante la Alcaldía de Tosos, 
según 1 certificación de dicha entidad 
que obra en el expediente;

4.9 Que han informado favorable
mente el' expediente, mediante la im- 
jpüsición de determinadas condiciones, 
la Compañía Telefónica Nacional de 
España, la Confederación Hidrográfi- 
■Cít d.i Ebro, el Distrito Forestal de 
Zaragoza, la Delegación do Industria, 
el ingeniero de esta Jefatura encar- 
•gudo de la confrontación del proyecto

5.5 Las obras comenzarán en el 
plazo da un mes, a contar de la fecha 
en que se publica la concesión en d 
“Boletín Oficial” de la provincia, y 
deberán quedar terminadas en el de 
un año a partir de la mjsma fecha.

6J Antes de dar comienzo a las 
obras, el peticionario acreditará te
ner constituido el depósito del 3 % de/ 
total írhiporte del presupuesto de obras 
que afectan al dominio público, cuya 
devolución se efectuará según dispone 
el Reglamento de 27 de marzo de 1919.

7.5 Una vez terminadas las obras, 
e¡ concesionario lo comunicará a la 
Jefatura de Obras Públicas para pro
ceder a su reconocimiento, con asisten
cia dial mismo, levantándose las co
rrespondientes actas, que suscribirán 
todos lo$ asistentes, uno de cuyos 
ejemplares se entregará al concesio
nario una vez aprobadas.

En las referidas actas se consignará 
en forma clara y precisa si. las ins
talaciones s e ha ejecutado con arreg o 
a las condiciones de la concesión, es- 
pECíficándose en caso contrario las 
variaciones introducidas y haciéndose 
constar si puede autorizarse la explo
tación.

S-.5 El cruce :on cauces púb’feos se 
realizará de forma que en ningún caso 
sea inferior a 7 metros la distancia 
entre la catenaria formada por 105 con
ductores y el nivel del agua o el de.* 
terreno o banquetas.

9-5 El cruce di:l monte núm. Í20-A, 
“El Común”, de Tosos, se realizará en 
las condiciones fijadas por el Distrito 
Forestal de Zaragoza, que han sido 
comunicadas por dicho organismo a 
la Sociedad p.ticionaria.

105 En los cruces con la carretera, 
redes telegráficas y telefónicas, cami- 
bos y barrancos existentes, se efectua
rá la instalación de modo que cumpla 
en todo con las condiciones que de
termina el art. 39.del vigente R gla- 
mento de Instalaciones Eléctricas.

En los cruces con .as carreteras que 
puedan construirse en lo sucesivo. aun 
cuando no estén indicadas en los pla
nes actuales, se tendrá en cuerna lo 
prescrito en el citado art. 39, debien
do ser normal s, si es posible, y no 
pasando de 6O9 el ángulo de cruce 
en caro de ser oblicuo; la entidad 
concesionaria qu :dá obFgada a intro
ducir en la. línea cuantas modificacio
nes fueren necesarias a e s t e efecto, 
previa la redacción del oportuno pro
yecto, que deberá ser aprobado por la
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Jefatura de Obras Púbiioas de esta 
provincia

IL? E-n los cruces con lineas de alta 
o baja tensión, lineas telegráficas y 
tt lefónicas que puedan existir en su 
dia, se tendrá en cuenta lo prevenido 
en ei citado art. 39, con las reglas 
que para su aplicación se dictailcn 
por Real Ord^n de 27 de abril de 1932

12? No podrán depositarse sobre las 
vías de comunicación y sus cunetas, 
ni aun momentáneamente, tierras, es
combres y materiales, ni objeto al
guno. «

13? La explotación de la inlala
ción, desde el punto de vista de la se
guridad pública y regularidad del ser
vicio, se verificará bajo la inspección 
de la Jefatura de Obras Públicas y la 
Delegación de Industria, con arreglo 
a las disposiciones vigentes y en lo 
qu1 a cada organismo compete-

14.* Los gastos que . se originen 
cen motivo de ta inspección de las 
obras durante su ejecución-, y ei re
conocimiento general al Ser termina- 
cas, serán cuenta del conoesiona- 
rio, quién los abonará ^en la cuantía 
y ferma que determinan las disposi
ciones vigentes. • w

15? Deberán practicarse antes dte 
la puesta en seivicio las pruebas de 
aislamiento a que hace referencia ei 
art. 34 del v gente Reglamento de 
Instakcion-s Eléctricas, a menos que 
se- exima de ellas por la Delegación 
de Industria de la provincia.

16? La Sociedad concesionaria de
berá dar -cuenta a la Delegación dé 
Industria de las instalaciones de re- 
fcibncia, a los efectos de su inscrip
ción en el R.gistro de Industria-

17.-' Queda obligada la Sociedad 
concesionaria a efretuar las obras de 
conservación y reparación que nece
siten las instalaciones para mantener
las en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad-

La entidad' concesionaria será 
responsable de ks accidentes que se 
produzcan por imprudencia, falta de 

conservación o incumplimiento de las 
disposiciones vigentes.

19? Si con motivo de las obras del 
Estado o modificaciones de las mismas 
c.ue se puedan ejecutar en lo sucesivo 
hubiera de efectuarse algún cruce con 
ellas, o modificar de cualquier modo 
las instalaciones que • se autorizan, 
queda obligado ol concesionario a 
efectuar por su cuenta y en forma 
reglamentaria dichos cruces y modi
ficaciones de las instalaciones.

20? Regirán en esta concesión los 
preceptos que le sean aplicables de la 
Ley General de’Obras Pubicas y de su 
Reglamento y del Reglamento de Po
licía y Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales; la Ley de 23 de 
marzo de 19CO y su Reglamento de 27 
de marzo de 1919, o las normas técni
cas aprobadas por Orden ministerial 
de 10 de julio de 1948 y, además de 
las prescripciones señaladas, las de 
los artículos 53 y siguientes del Re
glamento de 7 de octubre- de 1904 
que no hayan sido derogadas por el 
de 27,de marzo de 1919, asi como 
todas las de carácter general dictadas 
para la industrias de esta clase o 
que en lo sucesivo se dicten sobre 
estas materias. ,

21? Será obligación de )a Socio* 
dad concesionaria el exacto cumpli- 
mknto de todo lo ordenado en las 
di 4>o-iciones vigentes relativas a la 
Ley del Contrato de Trabajo, Ley y 
Reglamento d; Accidentes dei Trabijo, 
las referentes a seguridad social en 
general, ias de la correspondiente Re
glamentación, las de protección a la 
industria nacional y las que puedan 
felictarse en lo suaesivo sobre estas 
materias- -

22? Esta concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de terc:ro y a titulo de 
precario, pudiencto la Administración, 
cuando lo juzgue conveniente por cau
sa de seguridad pública o de interés 
general, modificar los términos de la 
misma, suspenderla temporalmente o 
hacerla pesar definitivamente, sin que 
el concesionario tenga derecho a in

demnización alguna y sin Hmitacíóto 
de tiempo para el uso de tales modi
ficaciones o suspensiones-

23? También queda obligada la 
Sociedad peticionaria a efectuar el 
reintegro de la concesión, con la pó
liza y pago en metálico que deter
mina la vigente Ley del Timbre, lo 
que deberá cumplimentar al presen
tarla en la Oficina- Liquidadora del 
Impuesto de Derechos Reales.

24? La Saciedad concesionaria» 
está obligada a presentar esta conce- 
Isió-n en la mencionada oficina den
tro del plazo reglamentario.

25? Aceptadas por el peticionario 
las condiciones que se le imponen en 
esta concesión, deberá comunicar por 
escrito su conformidad con ellas a 
esta Jefatura, dentro del plazo esta
blecido para presentar ía concesióa 
en la antedicha oficina.

26? Esta concesión caducará por 
incumplimiento de alguna de las pre
sentes condiciones o por cualquiera 
de los motivos expresados en el ar
ticulo 21 del vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas, y llegado el 
caso se procedí.rá con arreglo a las 
disposiciones videntes”.'

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de los interesa
dos, a quienes se advierte que, como 
prfecepiua ej artículo 16 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas y de conlormidad con lo dispues
to en el artículo 3? del 'Real Decre
to de 26 de abril de 1918 y las ins
trucciones de la Subsecretaría del Mi
nisterio.de Obras Públicas de 23 de 
enero de 1950, pueden interponer re
curso da alzada ante el limo. Señor 
Director general de Carreteras y Ca
minos Vecinales dei Ministerio en oí 
platzo de quince días, a partir dé la 
publicación en este “Boletín Oficial”.

Zaragoza, 11 de junio de 1960—El 
Ingeniero Jefe, A. Bravo- .
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